
   
 

 

Les informamos que se han observado unas erratas, que procede señalar, en: 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PPT)  

En el apartado 11.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. - Límite Asegurado 
de Responsabilidad Civil General. 

 
Donde dice:  

“Responsabilidad Civil General por siniestro o serie de siniestros originados por una 
misma causa: 100.000.000 dólares estadounidenses (USD). 

  
Debe decir: 

“Responsabilidad Civil General por siniestro o serie de siniestros originados por una misma 
causa sin límite agregado: 100.000.000 dólares estadounidenses (USD).” 

 
En el apartado 14.- LÍMITE ASEGURADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- 
  
Donde dice:  

“Responsabilidad Civil General por siniestro/año: 100.000.000 dólares estadounidenses 
(USD).” 
  
Debe decir: 

“Responsabilidad Civil General por siniestro sin límite agregado: 100.000.000 dólares 
estadounidenses (USD).” 

 
 
 
En el apartado 12. RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTOS DE TERRORISMO. – 
 

 

CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL 
GRAN PREMIO DE ESPAÑA DE FÓRMULA 1 – 2026. 

 
EXP.: 26/052 – 2000027864 

 
-. FE DE ERRATAS .- 

 



   
 

Donde dice:  

“Exclusiones generales de Responsabilidad Civil General”. 

Debe decir: 

“Exclusiones por Terrorismo”. 

 
EN EL ANEXO I – CUADRO DE CARACTERÍSTICAS  

En el apartado 11.1.- GARANTÍA PROVISIONAL  

Donde dice:  

“Importe.- 5.283 € (3% del presupuesto base de licitación IVA EXCLUIDO)”. 

Debe decir: 

“Importe.- 10.566 € (3% del presupuesto base de licitación IVA EXCLUIDO)”. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
Dirección de Compras y Logística 

31 de marzo de 2026 
 


